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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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SENTENCIA DE LA SEMANA: El 
Supremo declara ilegal una planta de 

residuos tóxicos en Soria

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
386 · 23 JUNIO 2014

·  La CNMC incoa expediente a Iberdrola por ·  La CNMC incoa expediente a Iberdrola por 
posible manipulación fraudulenta para alterar posible manipulación fraudulenta para alterar 
precios

·  La UE acuerda reforzar la normativa sobre 
seguridad nuclear

·  Se añaden 13 nuevos sitios a la Red Mundial ·  Se añaden 13 nuevos sitios a la Red Mundial 
de Reservas de Biosfera de la UNESCO

Lo + destacado3

El Tribunal Supremo ha anulado la au-
torización ambiental otorgada en 2009 
por la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Castilla y León a la mercan-
til catalana Distiller, S.A. para la insta-
lación de una planta de tratamiento de 
residuos tóxicos y peligrosos en la loca-
lidad soriana de Ólvega.

El fallo del Alto Tribunal, según una 
información de Ecologistas en Acción, 
confirma así la sentencia 302/2011, de 
9 de julio de 2011, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León.

La sentencia original destacaba que 
«procede declarar la nulidad de la Orden 
por la que se concede autorización 
ambiental [a Distiller], por cuanto que 
falta el presupuesto base de la existen-
cia de unos planes de gestión que 
concreten los lugares en la forma esta-

blecida en la sentencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas».

De hecho, el Programa de Infraestruc-
turas del Plan de Residuos Industriales 
de Castilla y León había sido anulado 
previamente por no fijar los lugares de 
eliminación de los residuos.

En relación a la actitud de la Junta de 
Castilla y León, la Sala del TSJCyL seña-
laba que «no se acredita esta situación 
extrema de no contar con lugares de 
eliminación de residuos y lo que se 
acredita es una voluntad de no recoger 
unos adecuados planes, en la forma 
exigida por la Directiva, para, amparán-
dose en esta cierta amplitud que permi-
te la indicada Sentencia [del Tribunal 
Europeo de Justicia], conceder las au-
torizaciones sin una previa determina-
ción de un criterio planificado de ubi-
cación».

Novedades legales9

·  Reglamento (UE) nº 598/2014 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, relativo al establecimiento de normas 
y procedimientos con respecto a la introduc-
ción de restricciones operativas relacionadas 
con el ruido en los aeropuertos de la Unión 
dentro de un enfoque equilibrado y que dero-
ga la Directiva 2002/30/CE. (DOUEL n.º 173 
de 12 de junio 2014)

·  Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el 
que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. (BOE n.º 
140 de 10 de junio 2014)

·  Real Decreto 414/2014, de 6 de junio, por el 
que se regula la concesión directa de subven-
ciones para la adquisición de vehículos eléc-
tricos en 2014, en el marco de la Estrategia 
integral para el impulso del vehículo eléctrico 
en España 2010-2014 (Programa MOVELE 
2014). (BOE n.º 141 de 11 de junio 2014)

Ficha de requisitos legales19

·  Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el 
que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos.
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Entra en vigor  
el Plan PIVE-6, dotado con  

175 millones de euros

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
387 · 30 JUNIO 2014

· �Inaugurada la central hidroeólica de El Hierro
· �La UE da luz verde a su estrategia de seguridad 

marítima
· �SENTENCIA DE LA SEMANA: El TC declara in-

constitucional la ley del fracking

Lo + destacado3

La sexta convocatoria del Programa de 
Incentivos al Vehículo Eficiente (PI-
VE-6), dotado con 175 millones de 
euros, ha sido publicado en el Boletín 
Oficial del Estado este pasado 26 de 
junio, entrando en vigor al día siguien-
te. El objetivo de este programa de 
subvenciones es sustituir vehículos, 
turismos y comerciales ligeros, con más 
de diez y siete años de antigüedad 
respectivamente, por modelos de alta 
eficiencia energética, de menor consu-
mo de combustibles y emisiones de CO2.

En total, el Gobierno ha destinado 715 
millones de euros a las seis convocato-
rias de este Programa de incentivos a la 
compra de vehículos de mayor eficiencia 
energética. El alcance previsto del Plan 
es la sustitución de unos 175.000 vehí-
culos, lo que supondrá un ahorro de 
sesenta millones de litros de combusti-
ble al año.

Esta sexta edición del PIVE esta vigente 
desde el viernes 27 de junio y tendrá 

una duración de doce meses o hasta el 
agotamiento de los fondos.

Beneficiarios y cuantía de las ayudas

Podrán beneficiarse de las ayudas del 
Plan PIVE-6 particulares, profesionales 
autónomos, microempresas y Pymes. El 
beneficiario obtendrá la subvención 
directamente mediante el descuento 
correspondiente en el punto de adqui-
sición del nuevo vehículo.

El Plan PIVE-6 mantiene los elementos 
fundamentales de los anteriores progra-
mas. La cuantía de la ayuda pública 
aportada por el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo es de mil euros por 
vehículo, a los que se sumará el descuen-
to que ha de aplicar el fabricante o punto 
de venta del nuevo vehículo incentivable 
en la factura de compraventa y que será, 
como mínimo, de otros mil euros.

Para el caso de familias numerosas, y 
exclusivamente para vehículos con más 

Novedades legales8

· �Real Decreto 525/2014, de 20 de junio, por 
el que se regula la concesión directa de sub-
venciones del “Programa de Incentivos al 
Vehículo Eficiente (PIVE-6)”. (BOE n.º 155 de 
26 de junio 2014)

· �Real Decreto 473/2014, de 13 de junio, por 
el que se modifica el Real Decreto 1381/2009, 
de 28 de agosto, por el que se establecen los 
requisitos para la fabricación y comercializa-
ción de los generadores de aerosoles. (BOE n.º 
158 de 30 de junio 2014)

· �Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes 
terrestres y movilidad sostenible de las Illes 
Balears. (BOIB n.º 88 de 28 de junio 2014)

Ficha de requisitos legales15

Reglamento (UE) nº 598/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 
relativo al establecimiento de normas y proce-
dimientos con respecto a la introducción de 
restricciones operativas relacionadas con el 
ruido en los aeropuertos de la Unión dentro de 
un enfoque equilibrado y que deroga la Directi-
va 2002/30/CE

portada
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Entra en vigor la Ley de 

Responsabilidad Medioambiental

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
388 · 7 JULIO 2014

·  El gobierno liberaliza el sector del gas licuado ·  El gobierno liberaliza el sector del gas licuado
del petróleo

·  Caen las emisiones de monóxido de carbono
y óxido de nitrógeno en Europa

·  TSJ anula la autorización a una cementera de
Palencia para incinerar residuos

Lo + destacado3

La obligación de contratar un seguro
ambiental ha quedado ajustada a partir 
de este sábado, 5 de julio, a un total de
5.470 actividades, con la entrada en
vigor de la Ley de Responsabilidad
Medioambiental, publicada este viernes
4 de julio en el ´BOE.

La directora general de Calidad y Eva-
luación Ambiental y Medio Natural del 
MAGRAMA, Guillermina Yanguas ha 
afirmado que «a través de este cambio
legislativo, de un total de 300.000 ac-
tividades, solo las 5.470 previstas en el 
Anexo III deberán suscribir esos seguros
ante posibles incidencias ambientales».

Según el MAGRAMA, las empresas que 
no figuren en ese anexo, en su mayoría
de pequeño o mediano tamaño, queda-
rán exentas de la contratación del segu-
ro porque su potencial de daño ambien-
tal es «mucho menor».

«De acuerdo con la anterior redacción 
de la Ley de Responsabilidad Ambiental,
todos los operadores estaban obligados
a establecer garantías financieras -ex-
plica la directora general--. Dentro
quedaban englobados operadores muy
heterogéneos. Desde industrias cemen-
teras, centrales eléctricas, cuyo poten-
cial de daños ambientales es mucho
mayor, hasta pequeños negocios fami-
liares como panaderías o estudios de
música».

Esta limitación ha suscitado críticas de
la oposición durante la tramitación
parlamentaria, pero Yanguas argumenta
que el cambio era necesario. «No era 
razonable. Se establecían demasiadas
garantías pero en la práctica no se 
exigían lo suficiente», ha señalado.

Según la directora general, el objetivo 
de la reforma es la eficacia en el proce-

Novedades legales9

·  Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se
modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de
Responsabilidad Medioambiental.

·  Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión
de 25 de junio de 2014 por el que se declaran
determinadas categorías de ayuda en los
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales
compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea. 
(DOUEL n.º 193 de 1 de julio 2014)

·  Acuerdo Multilateral M-228 en aplicación de
la sección 1.5.1 del Anexo A del Acuerdo
Europeo sobre transporte internacional de
mercancías peligrosas por carretera (ADR),
relativo al transporte de prototipos de pre-
producción de grandes ensamblajes de baterías
ion-litio (UN 3480), hecho en Madrid el 12 de
marzo de 2014. (BOE n.º 162 de 4 de julio 
2014)

Ficha de requisitos legales16

·  Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por 
el que se regula el registro nacional de movi-
mientos de subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo 
humano

�������
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ACTIVITAT PARLAMENTÀRIA / Generalitat de Catalunya 
 
ACTUALIDAD ECONÓMICA 
 
*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: Revista Andaluza de Administración Pública 
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1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
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